
,". "en ,'\ ',-.!! ,1" ., J. ~, , 
" ,,:J.:. ¡ · .... i ~ i: ; : . ~'~¡¡.!'to:t:.-., 

I '., ~.;t.~¡,," t" )I:I,[,'X. 

e ... NC() NACtON.\l [)[ 01'UAS 
1:' "'rR\',efOo; P(~H!ICI)'" S.N.C. 

l
'~~NO'~B~~'~A;;~~~~;;~~~~~::;;~=;:~~A:~'';''' '¡-________ '_~:_','~~~·~,v .. ---."-. ~~. __ .··~_:.-v-.--=· .... ~ ~·.~-.~.-,-- ; 

AS1MINISTRATIVA RF~PON5ABLE DE U\ '1' 

Dr:.SCU\~fFICAC1ÓN i I !U·A,\. ~ ___________ , ___ I __ ' _______ .. ____ , __ , ____ , __ .. ! 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS .!NPE.PENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS'y SERVICIOS:PÚBUCOS, S.N.C., EN SU CARÁcrER DE 
INSTIlUCIÓN FlDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NúMERo 2125 "FONDO NACIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENfO y MODERNIZACIQN DE LA IMPARTICIÓNOEJUSTICIA" (FONDO JURICA), 
EN LO SUCESIVO EL "CONTRATANTE", REPREsENTADO POR .~' UGALETANDRO JORDÁN 
TORREBLANCA RAMÍREZ. ,GERENTE FlDUCIARIO :DE'ADMINrSTRACIÓN DE NEGOCIOS 
PÚBUCOS y DELEGADO, FIDUCIARIO, Y ,POR OTltA, EL C; ROGELIOESPINQSA MENDOZA, EN 
LO SUCESIVO EL "PBESTADORDE SERVlCI(}S~,AQl)IENES-AGl1JANDO DEMANERACOl'UUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "P.ARTEs~\'AL· TENOR.DELASDECLARACIONES y ClÁUSULAS 
SIGUIENTES: " ' 

DECLARACIONES ", 

I. Declar~ ' el CONTRATANTE; por,condúcto ,dG sutif}rest!ritaIlt.e que: 

a) Es una Sociedad Naci(~nal de ' Crédih;> autor.i.Zada, pClfá realizar operitciones '" fidu(:iarias,que opera de 
conformidad con la Ley Org;:inica del Banco Nacional de Qhr"~sy Servicios Públicos, el Reglamento Orgánico 
del Banco Nacionald~ Obras y SerVÍciós P6hlico~)Sócicd:u1 Nacjopal del Cnídito, • Institución de Banca de 
Desarrollo, lateyde Insti~ud().llesdeGrédit<); laUyGeI1éi-J,f.deTitúlQs y Operaciones de Crédito y demás 
ordenamientos legales aplicables. ' , ', ' , 

b) Con fccha ll. de diciembre de 2007, '~ constituyó. en '· ~tlBarl(:oNadó~ru de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., InstitudonFiduciaria, el Fideicx>misO' de Admiúis~ci6n.Rcvocable Ne. 2125 dellothinado "Fondo 
Nadonal para el Fortalecimiento y ModerílÍZéil'iónde la Impartici6n deJtisrlcia" (FONDOjtJlUCA), el ¿'ual 
fue modificado mediante Converuosde fechas 2~dc abril ' de 2011 y 20 de . nQvienibre de 201 a, 
respectivamente. 

e) Conforme a lo establGdd.o en los numerdles 6. 6.3, 8 y 10 de los Li.l)camientos p,~a Cohtrcttacioncs con cargo 
al FONDO jURICA (LINEAMIENTOS), comparece a la lihna <lel presente OÚltrat6, 

d) Mediante Acuerdo número 190913-4 adoptado durallte laSesióú Oidúuiria efectuada el 19 de septiembre de 
2013, el Comité Técnico del FONDO]{JRtCA,estableci6que: ,,' 

"",en lo sucesivo, las contratílcÍones de SeI1,¡"'Cl"Ós praksionales necesarios para el {unrÍonaJmcnlo del 
FONDO]URICA, sólo sean infomladas al mencionado Comité Témico, siempre J' cuando IriS múwms 
se realicen dentro de los parámetros del presupuesto aprobado el 14 de nm7'eJnbre de 2011 (Anexo 2 de 
la carpeta de esta Sesión), en cuanto al número de plaY..as, funciones, hOlloranos au{onzados y plazos '\i 
máximos de seis meses, En comecucnrÍa, que el Secretano Técnico podrá instrillF;J FIDUCIARIO h~ 
mellcJonadas contrata Clones. 
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Con lo anlenor, se rcitcr;¡ el cnicno, cslAblecido en la sesión Ordinana del /JO de maJlo de este ario, 
rcspcclo las COllÚ-a!;1l1011CS de los c.\pcrtos y cspeáalis/.;1S que apoy;w las labores del Fondo y de su 
GomIÍéTémico ': 

e) Mediante Oficio 051/11/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, el Secretario Técnico del FONDO ]URICA 
con fundéunellto en . el Acuerdo de Comité Técnico referido en el inciso éUlterior, instruyó aJ 
CONTRATANfE, llevar a cabo la contratación de los servicios profesionales par.!. la operación del FONDO 
]URICA del PRESTADOR DE SERVICIOS. 

f) Para . cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato se cuenta con los recursos patrimoniales 
disponibles del FONDO JURICA. 

g) Cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representada en los términos del presente Contrato, 
sq,'lÍn lo acredita mediante la escritura pública número 122,448 del 12 de noviembre de 2012, otorgada ante la 
fe del Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Notario Público número 9 del Distrito Federal, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del mismo lugar, bajo el folio mercantil número 80,259, ellO 
de enero de 2013, manifestando que las mismas no le han sido revocadas ni limitadas en formaalh'1lna a esta 
fecha. 

11. Declara el PRESTADOR DE SERVICIOS, por suptopio derecho que: 

a) Es ciudadéUlo mexicano, en plen9 e.ie.ticio ' de sus deberes civiles, loqu~. ácfcdita con el acta de nacimiento 
número , 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

docume~to qU~ en' c~pia;un~le se agrega al ;'eseI1té~ntrato como ANEXO 1. 

Cuenta con estudios de bachillerato ,terrn.i~~do, ·. según. cúl1S!;a . eQ. el certificado de estudios emitido por la 
Dirección de la Preparatoriapm:ticu1at lncorppEáQa 1JCentro .Es4--61ar B,enctnérito de ljL'> Américas", emitido el 
6 de julio de 2007; documento ql,lten cop~: s4nptt: ~e agrega al presenteCo.nttato comQ:ANEXO 2. 

Cuenta Con Clave Úpica de RegiStró de. rGbJacióri . . y con .Registro Federal de 
Contribu}Jcptes . . documentos gueen copia simple se ~gan al presente Contrato como 
ANEXOa. ,. . . 

Está debidéUl1entce.nteia:dodelos reqHe~~ntosdeI 'CONTRATANTE" :llla:mfiesta su confonnidad en 
prestar sU$servicios profesioJlales in~Rd,i~11tes en los. ténninps· y covdicionespactados el) el preseilte 
Contrato~ ... . . , . .. . . . 

Tiene capacidad jurídica para celebrar este ContratOrtCúne ra· experienci~ condidOJlCS técnicas y 
económicas, .así como los recUrsosma~ria1es s>uficienl>cs para oblig¡itSe, en la prestación (le, los servicios objeto 
del mismoANtX.0 4. . 

Manifiesta bé\¡o protesta de decir verdad que comó persona fisi~ no desempelia empleo, cargo o comisión en 
el servicio públicn y que n~ se encuentra irtilabilitádopara dcsenipenar las [uncÍQnes descritas en este 
contrato, de cónfbrrilldad con lo previsto en cI~tfcuki 48 del AcUerooGene.rafde AdmulÍstración VI/2008, 
del 2S de septiembre de 2p08, del Comité de. Gdbi~r~o y A<lrnullstración delé!. S\lpr~lÍla COlte de Justicia de 
la Nación por el que se regulclD los procedimit;ntos para la adquisición, admjnistrapón y desincorporación d~ 
bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por eSte TribuD.al ANEXO s. A 
En caso de resultar falsas las mcmífestaci:enes a que se refieren los dos incisos éUlteriores, Oc qe urrtnte la ' \ 
v;genei. de este Conlrato ineuna en tales hiPótesis~ el Comalo ser.i nulo. de conformidad con ~ stabtecido 
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en el arLÍculo 2225 y demás relativos del Código Civil Federal. Lo anterior, sin IJCljuicio de lo estipulado cn el 
prcsente Conb-ato. 

Expuesto lo anterior, las PARTES otorg;m las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. Las PARTES convienen o en que el PRESTADOR DE SERVICIOS preste al 
CONTRATANTE, los servicios indepcndientes 'que sean necesarios para coadyuvar con el cumplimiento del ol~jclo 
y fines del FONDO ]URÍCA, como apoyo para notificaciones. Dichos servicios y/o actividades se describen de 
manera enunciativrt en el ANEXO 6. 

SEGUNDA.~ MONTO DEL CONTRATO. Las PARTES convienen que como contraprestación por los servicios 
materia de este Contrato, el PRESTADOR DE SERVICIOS recÍba del CONI'RATANTE una cantidad mensual 
de $16,106.70 (Dieciséis mil ciento seis pesos 70/100 M.N.), misma que será pagada con cargo al patrimonio dd 
FONDO JURICA, mediante asignaciones quincenales por períodos vencidos y por un monto de $8,053.35 (Ocho 
mil cincuenta y tres pesos 35/100 M.N.), cada uno. 

Sobre dicho importe se efectuará la retención °del Impuestn Sobre la !lenta en ténninos de lo dispuesto por el 
articulo 91 fracción V, de la Ley del Impuesto Sobrc iaRcnla, por lo que el PRESTADOR DE SERVICIOS 
recibirá el comprobante fiscal digital pO,finternet{CFI)l) que Ole proporcione el CONTRATANTE,estando 
obligado a suscribir el documento qUé le proporcione el CONTRATANTE en donde se haga constar dicha 
retención, aceptando con ello la retención que éste le .efectue; En .virtud de eStetratal:nicnto fiscal, no se causará el 
Impuesto al Valor Agregado sobre ,dicha cantidad. o o o 

Queda expresamenteestipl.1lado que
O 

la ,rs:tcrtci&n mend6nacla o étl 'elo párrafo imnedi.atoantcrior, se realizará 
únicamente para efectosfiscalespot~í requerulo ,en Oesteo acto o elPRES'TADOR DE S:E;RVICIOS, sin que ello 
implique en modo ;Uguno I:lnarelacióll lab~ral elltl'e lasPARTÉS •. toda vez que los seh~cios que brinda el 
PRESTADOR DE StRVICIOS, son iüdepe~di~httseP ' lé.rriljnos de .loesiiblecido en la Cláusula Sexta del 
presente Contra~ó. . 

. . .' . " . 

El llago de los:hop(),rarios pad:a.d.oss~ hará med~mtettarisfereIlt;i9 elecitónie'cicnlacuenta que señ¡ue por escrito 
para t,,1 efecto el PREsTADOR; DE SERVICIOS. , ' o o o . o 

TERCERA.- VIGENCIA. La vigcficiadeipreseritc CoutratQ s,erá del 16 de ,enero al 15 de abril de 2016. No 
obstante, las P.AR'I'Fs podrán darlo portánpiiÚl$ anticip¡nl'a1:rtétit@ m~diante simple ,coí~unicafjónpor escrito de 
una a la otra C,OI1 aS (quince> ' días hábilés . de ailtict.l)aáón, 'm.anife~(:áiidQ o ~h dicho escrito su voluiit,adÜe darlo por 
terminado. "' . . . o '00' , • o 

-' . . . , -

CUARTA.- COMPaOMISOS. El· PRESTADOR DESeRVlClO$ dedicará el tiel~po llccesario para atellder 
salisfactoriamentcJQs trabajos que el CONTRATANTE; a través delSecret:'}Tjo''ff,knico d~l FONDO ]URÍCA le 
encomiende, conf(mnea lO cstahiecidQ en, el presente Instn.nnento. o,, , " 

o V 
Asimismo, el CONTRA'TAN'l'E. a través delSecretarioTécníco d~l FONDO JURÍCA. se obliga a proporcionar al 
PRESTADOR DE SERVICIOS la docUl'ne~tación e infqrmación que tengd a su alcance; a decto de que ésle último 
pueda prestar sus servicios adecuadamente, ' '00 o o,' o . '," o'. o o o \ 

QUINTA.- CONF1DENC.IALJI)AD.El PRESTADOR. DE SEltVIciOSc~nviene que no podrá divulgar por 
medio de publicaciones, conferencias, Ínfortues : o ÓJalqllCr'Ofr-<i fonllrt; los datos ji resultados obtcnidos de los 
,mic;o, matcria de este Contrato, sin la autorización exv:sa y par ",nito del CONTRATANTE, pu"rto' 
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y resultados son coufidencialcs y propiedad del FONDO JURICA 

BANCO NACIONAL DE OBRAS 
y- SERVICIOS PÚBLICOS S.N .C . 

SEXTA.- RELACIÓN LABORAL. L. •. s PARTES manifiestan que la prestación de los servicios independientes 
()l~ict() del presente Contrato, · no constituye una relación laboral entre el PRESTADOR DE SERVICIOS y el 
CONTRATANTE pues aquél uo estará sujeto a dirección administrativa, técnica, ni dependencia alguna respecto 
del CONTRATANTE, ya que aplicará libremente los conocimientos propios de su área de conocimiento, en el 
cumplimiento de las obligaciones que aquí contrac y por lo tanto queda en libertad de desarrollar otras actividades 
para percibir otros ingresos independientemente de los honorarios pactados en este Instrumento. 

Queda expres;unellte entcndido por las PARTES que el PRESTADOR DE SERVICIOS no forma ni Jonnará parte 
del personal del Banco Nacional de Obras y Serncios Públicos, S.N.C., como Institución de Banca de Desarrollo, ni 
como Institución Fiduciaria . 

. 

sÉPTIMA.- COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS. Para la coordinación en la prestación de los servicios 
objcto de este Contrato, el CONTRATANTE designa como su rcpresentante al Lic. Ángel CaIVd.jal Sánchez Yar7..a, 
quien sc desempeña como Secretario Técnico del FONDO JURICA 

OCI'AVA.- OBliGACIONES FlSCALES. Las PARTES convienen expresamente en que cada una soportará el 
pago de los impuestos quc le correspondan, con motivo de lacclebraóón delJ)resellte Contrato. 

NOVENA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. Las PAATESestállde acuerdocn que el CONTRATANrE podrá 
rescindir el presente Contrato, sin su re~poilsabilidad y sin ne~esidad de intervención judicial, si se llegaren a 
presentar cualquiera de las causas que a continuación Se est:a:bfecen de maneraCi)u~aciativ.a más no limitativa: 

A) Si el PRESTAl,JOR DE SERVICIOS haproporcipnadodatQs fal~os al forinúlat efprescnte Contrato, o 
bien cuando siendo reales hayauvatiad()y<nodc ;~lVÍS(j; ,;;pó$no -accllo al CONTRATANrE, si tal 
variación afecta o· limita en ¿uai(}uierf'onnae1 cllniplírnientO ,de las obligaciones qetivadas del presente 
Contrato. . 

B) Si por causas imputables al PRF.STADQB DE SERVICIOS este no inicia la prestación de los servicios 
indepeqdientes objeto del prc~n~ Contrato. en la fcc:hapact;¡.da~ . . . 

C) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS SUS;pCllclc injustificadameute los. ~rvici(js materia de este Instrumento. 
D) Si el PRESTADOR DESERVICIOSJlo, ~ccúta los servicios i1ldepeh,dicntesenlQ{; ténninos y condiciones 

pactad'its en ti prescnfC Instrumento. . . .. . . 
. . . . . 

.. " . . " 

En general por elil1cumplimicllto del fJlESTAD()RD~S~VíCIOSacual(luÍera de lruH)bligaóoucs derivadas del 
presente Contratn,así como de la normáti,Vidad aplicable. "' · . ".. . 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. Si el CQNTRAT~collS"dera que el PRESTADOR DE 
SERVICIOS hain~(m-¡do en alguna de laS c.ausales de re¡;cisjón .aque 'sCrefiere la clá~sula inmediata anterior, lo 
comunicará por. escntoal PRESTADOR DE SERVICIOS, ·a fin de que éste en un 'plazoqlléná excederá de 5 
(cinco) días hábllcsc.onlados a PrutÍr de la fetba en que recíba'dithaco¡llunicación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, yen su caso, las pru~bas qué estime pertinentes. . . 

Si transcurrido ei plazo aquc$e refiere el Párrafo anterior de est.~dátlSula,el PRESTADOR DE SERVICIOS no 
manifiesta nada en su defensa o si después dé analizados 10$ argumentos. y pruebas aducidas por éste, el 
CONTRATANTE estima qu<; las mismas no sOúllatisfacfurÍa$..,k comunicará .por es(TÍto al PRESTADOR DE . 

~~~CIOS. de la rescisión del Contrato d.cntro de .los.15 (quince), dí4Sh~.bikS siguientes al plazo scIialado en el \ 
parrafo anteflOr. . . . .. . . 

. . . . 
. . . ~ 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN Da SERVl(:l~ El CONTRATANTE poiliá ,uspender "'~(/or._. lente, 
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en todo o en parte, la ejecución de los trabajos objeto del presente Contrato por caso fortuito o de fuerza mayor, sin 
que ello implique su terminación definitiva. 

Si hubiere necesidad de suspender definitivamente los servicios materia de este Contrato, el CONTRATANTE dará 
aviso al PRESTADOR DE SERVICIOS, de ser posible con 15 (quince) días naturales de anticipación, con el objeto 
de que el 'PRESTADOR DE SERVICIOS esté en posibilidad de elaborar un informe descriptivo del estado que 
guarden los servicios al momento de la suspensión, debiendo presentarse dicho informe dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes al aviso de la suspensión. 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las 
causas que motivaron la referida suspensión. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El CONTRATANTE podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Contrato sin su responsabilidad cuando concUrran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
al CONTRATANTE. . 

En estos supuestos el CONTRATANTE re~mbol~ará al PRESTADOR DE SERVICIOS los gastos no 
recuperables, siempre y cuando éstos sean •. razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con los servicios materia·<Íeeste ·Conttatb. · 

DÉCIMA TERCERA.- PENASCONVENCIONALFS. Si el · PRESTADOR DE SERVICIOS dejare de cumplir 
con cualquiera de las obligaciones .que tiene asu cargo, <ie¡Ívadás .<le este Contralo,o incurre en cualquiera de las 
causas de rescisión previstas en la . cláusula Novena d~ ' este . ins~ento, pagará al C0NFRA TANTE una pena 
convencional equivalente al montó que r~sUlte deapQcarel cinco··a1 'm.illar diario a lá cantidad que importen los 
servicios no prestados, ' con independencia de que M Contrató ptÍedaser rescindido. El PRESTADOR DE 
SERVICIOS sólo podrá ser liberado del pagó de ésta, cllando dónuestresatisfaÚóriamente al CONTRATANTE, 
la existencia de causéls de fuerza mayor quejustifiqu~r'i .elirlcUlllplimi(:nto. 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTíA DE CUMPLIMlENTO.~coh ', eIfindegmntizar el ciullplimiento de las 
obligaciones pactadas en el presenteContratQ,eI , PIU:~)'fAJ)ORDESERVICIbS~mitirá un pagare a favor del 
CONTRATANTE, por un ~porte de$4,832JH (CUatro mil ~chócientóstreip.ta y dos pesos 01/100 M.N.), 
equivalente al 10% (diez por ciento) del import~ de l~s hónor~os pactados en ',este umtrato por $48,320.10 
(Cuarenta y ocho mil treScientos veinte pesos 10/lQQ I\1.N.), d cualp~drá ser eje'cutadopor el C,ONTRATANTE 
previa instrucción del Coordinadotde l~s Ser\fki()~:.~ando existain~umpl,imiento en lasobligaci0I1es mencionadas, 
sin perjuicio d~ optar porla rescisión a<lministrátiVa del p:resenteContratoysin necesidad de declaración judicial 
alguna. ' . ' -, . . ". . 

. . . - . 

Una vez que el PRESTADOR DE SERVICIOS hay.i cUmplid~ las obligaciones del preseI)te Contrato, al término 
de la vigencia o de la terminación anticipada deI presenté Contrato, le se~ád,evueltoeIpagare:,previainstrucción del 
Coordinador de 10sServidós al CONTRATANTE. . . .. . ' . . . . . 

DÉCIMA QUlNTA.- I>Om,CIllOS. para todos 10s'fuÍes y efectos legalesqtie se deriven del presente Contrato, las 
PARTES señalan como sus domicilios los sigliientes: . . . 

CONTRATANTE: AvenidáJavier Barros Sierra No. 515, 3er.Piso, Col. Lomas de Santa Fe, c.P. 01219, 
DelegaciÓn Álvaro Obregón, México, D.F . . '. . 

5 
Ja\·ici· B,uros Sieml :'\0. 515, Col. LOn¡;l' de S'Ulla Fe, DeL Ah-aro Obregón, ep. 01219, l\.{éxico, D.F. 
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Las PARTES se obligan a informar por escrito recíprocamente dentro de los 5 (cinco) días naturaIes siguientes, 
respecto de cualquier cambio en los domicilios arriba señalados, durante la vigencia de este Instrumento, ya que de 
lo contrario continuarán siendo válidas las comunicaciones y notificaciones que efectúen en el domicilio indicado. 

DÉCIMA SEXTA- MODIFICACIONES. Las PARTES convienen que el presente Contrato podrá modificarse 
para ajustarlo a las necesidades de los servicios materia de este Instrumento que rijan en su momento, lo cual deberá 
hacerse invariablemente mediante la celebración de convenio escrito y siempre que el FONDO JURlCA lo 
considere procedente. 

DÉCIMA sÉPTIMA.- SUPIEfORIEDAD. Las PARTES convienen en que serán supletorias de las cláusulas de 
este Contrato, las disposiciones del Acuerdo General de AdministracióIl VI/2008, del 25 de septiembre de 2008, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos por ese tribunal y demás normas legales y administrativas aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA- JURISDICCIÓN y COMPEtE.NCIA.El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es el órgano competente para la int~Ípretación y la resolución de conflictos que se deriven de los contratos 
que se celebren . por el CONTRATANTE, eh términos de lo di~puesto en el Título Segundo de los 
IlNEAMIENTOS.· . . . 

Una vez que fue leído el presente Contrato pqrsus otorgan.~es y enf.eradosdesu contenido, fuerza y alcance legal, lo 
ratifican y fmuan de conf6nnidad, en dos &UltoS originales, en l~ Ciudad de México, Distrito Federal el día 15 de 
enero de 2016. ',' . 

EL "CONTRATANTE" 
BANCO NACIONAL E ' 'BRAs y SERVICIOS l>ÚBUCOS, S~N.C. 

INS1TIUCIÓN FIDUCIARIA EN EL " COMISO NúMERU2i25 OENOMINADO "FONDO 
NACIONÁLPARA EL FoRTALEC " . ti y ' . nEBN!zAcIóN DE LA IMPARTICIÓN DE . . . JUsliCI8 ; . '1URICA) ' ... 

UC.ALEJANDROJORDÁNTO '. ····PARAMíREi. ,. ' 
GERENTEFÍDUCIARIO DE ADMlNISmGlÓN ~. NEGOCIOS PÚBUCOS 

. Y; DELEGADO FD)UCIARIO . 

os., . 

C. ROG OES INOSA MENDOZA. 
POR SU PROPIO DEREcHO 

Hoja de firmas del contrato de prestación de servicios profesionales indepe:ridieritts qi.Ie ce:l~bt.m por una parte, el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.e., en su carácter de InstituciólÍ Fiduciaria en el Fideicomiso numero 2125 denominado "Fondo Nacional para el 
FortalecimIento y Modernización de la Impartición de ]usiiciaB (FONDO jURICAl, como Contratante, y por la otra, el e. Rogelio Espinosa 
Mendoza, como Prestador de Senricios Profesionales, de fecha 15 de enero de 2016, el cual consta en 3 fojas útiles por el anverso. 

6 
Ja\·jer Barros SiC¡Y;1 "0.515, Col. I~)IIl;l~ de SaBia Fe. Del. Alnllu Ohrcgóll, C:P. 01219, :\1l-xico, D.F. 
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